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Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 10 del 
actual, número 325, aparece la si
guiente Orden del Gobierno Ge
neral:

«Por Orden de la Junta Técnica 
de 3 del corriente, publicada en el 
Boletín Oficial de 4 del mismo 
mes, se declara la apertura de la 
caza menor a partir del dia 15 de 
septiembre hasta el dia l."de fe
brero de 1938, en la Península y l.° 
de enero del mismo año en las Is
las Canarias, y con el fin de regular 
algunos extremos que competen a 
este Gobierno General y que se se 
ñalan en la Orden referida, vengo 
en disponer lo que signe:

1. ° Los Gobernadores civiles 
velarán muy estrictamente con 
arregló a las normas que se dicten 
por las Autoridades militares de 
cada provincia, el que el ejercicio 
de la caza no se ejerza más que en 
aquellas zonas perfectamente defi
nidas, hasta el punto de que aque
llos que infrinjan este señalamien
to de zonas, además de las sancio
nes que procedan, les será retirada 
en el acto la correspondiente licen
cia de caza, quedando inhabilita 
dos para ejercerla durante el año 
que tuviera de vigencia.

2. ° Para el otorgamiento de la 
licencia de caza, además de las 
condiciones que se exigen en el 
apartado 2.° de la disposición del 
Sr. Presidente de la Junta Técni
ca, se exigirá en los casos.de duda, 
que el solicitante sea garantizado 
por Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S.

3 " Los Gobernadores civiles 
de-cada provincia,, a los efectos 
del párrafo 2." del apartado 2° 
de la Orden del Sr. Presidente 
de la Junta Técnica, deberán 
acompañar a la cuenta mensual 
de «Subsidio pro-combatientes», 
que se rinde a este Gobierno
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Fago adelantado

GOBIERNO OVIli General, un estado igual al que 
se le remite con esta fecha, com
prendiendo todos los donativos 
que por igual importe de las li
cencias expedidas hayan recau
dado en el mes, los cuales serán 
ingresados en la cuenta corriente 
«Subsidio pro-combatientes» abier
ta en la sucursal del Banco de Es
paña de la provincia respectiva

Los señores Gobernadores ve
larán por el más exacto cumplí 
miento de las presentes instruc
ciones.

Válladolid 7 de septiembre de 
1937.=II Año Triunfal.=EI Go
bernador General, Luis Valdés»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 12 de septiembre de 1937. 
==Segundo Año 'Triunfal.

El ^Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Comisión de incautación de 
bienes

Dé conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.° del Decreto- 
Ley del 10 de enero del corriente 
año, he mandado instruir expedien- 
te^obre declaración de responsa
bilidad civil, contra los señores si
guientes Fermín Vivanco Esquerra, 
de Lastras de las Eras; Daniel 
Víllasante Gil, de Junta de Trasla
loma; José Salvador Peña, de En- 
trambosrios; Adrián Ruiz Gómez, 
de Quisicedo de Sotoscueva; Lean
dro Ruiz Isla, de Junta de Traslalo
ma; Rafael Ruiz López, de Pedro - 
sa de Valdeporres; Simón Ruiz 
Salazar, de Junta de Traslaloma; 
Fidel Sainz Rozas, de Villabásco 
nos de Sotoscueva; Antolin Porres 
Sainz, de Quisicedo de Sotoscue
va; Nicolás Peña Porres, de Villa- 
báscones de Sotoscueva; Jesús Pe
reda Fernández, de Pedrosa de 
Valdeporres; Manuel Pereda Gó
mez, de Villahásconcs de Sotos- 
cueva; Juan Martínez Crespo, de 

de Junta de Traslaloma; José Ló 
pez Ruiz, de Pedrosa de Valde 
pones; Valentín Legarda Arce, de 
Quisicedo de Sotoscueva; Gabriel 
López Azcona, de Pedrosa de Val
deporres; Restiluto- Gutiérrez Gu
tiérrez, de Quisicedo de Sotoscue
va; Abundio Gómez Gómez, de 
Entrambosrios; Aurelio Gómez Ote- 
gui, de Quisicedo de Sotoscueva; 
Francisco González García, de Pe
drosa de Valdeporres; Raimundo 
Gómez Fernández, de Villabásco- 
nes de Sotoscueva; Narciso García 
Víllasante, de Castrobarto; Pedro 
Garda Revuelta, de Quisicedo de 
Sotoscueva; Marcelino García Cal
vo, de Jimia de Traslaloma; Primi
tivo García, de Villarcayo; Ceferi- 
no Estébanez González, de Junta 
de Traslaloma; Adolfo Diez Rojo, 
de Pedrosa de Valdeporres; Juan 
Corral Leciñana, de Junta de Tras
laloma; Mariano Castro Pérez, de 
Quisicedo de Sotoscueva; Jeróni
mo Calvo Leciñana, de Junta de 
Traslaloma; Francisco Cámara Ló
pez, de Tabliega y Urbano Alonso 
Carriazo, de Lastras de las Eras, 
todos ellos correspondientes al par
tido judicial de Villarcayo, habien
do nombrado Juez instructor a! que 
lo es de este partido D. José Zam- 
balamberri Gallo, qae actuará en el 
edificio de este Juzgado.

Asimismo he acordado instruir 
expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil a los señores 
siguientes: Ciríaco Ruiz, de Pan 
corvo; José Trucha Pérez, de Mi
randa de Ebro; Isidoro García, de 
Albeniz, José Trucha Pérez, Satu- 
rio Hernández Alonso, Aurelio Gó
mez de Cadiñanos, Francisco Mar- 
dones Madrid, Ricardo Barrio Osa
ba, Miguel Gira! Arbaizar y Emi
liano Bajo Iglesias, de Miranda de 
Ebro; Juan Garcia, de Pancorvo: 
José Alvarcz Sáiz, Faustino An
drés González, Mario Arnáiz Bas
tida, Valeriano Ario Montoya, Julio 
Caballero García, Julio Campo 
Tobalina, Ginés Clemente Cas
tro, Nieves Corral Losa, Luis

Fernández Fernández, Julián Fer
nández Ortiz, Basilio Fernán
dez Tamayo, Mateo Fernández 
Tamayo, Mateo Fernández Tama
yo, Miguel Foronda Ruiz de Asúa, 
José García Isasi, Miguel (Jira! Ar
baizar, Benito Gobantcs Gómez, 
Jesús Gómez Orruño, Alberto Gui
nea Santamaría, José Hernáiz Po
rros, Angel Hernández Clavijo, Jo 
sé María Hierro Oña, Julio Labar- 
ga Isasi, Sebastián López Iñigo, 
Segundo Marín Sánchez, Rosario 
Martinez Garda, Jesús Mayoral 
Aspe, Gregorio Meaza Negro, 
Constantino Millera Badia, Juan 
Nieva Saja, Cipriano Ortega Gar 

, da, Raimundo Porros Paz, Natalio 
i Queccdo Bardan, Jesús Ruiz Oña, 

Nicolás Ruiz Sabando, Abel Sa 
bando Sáez, Eduardo Sabando 
Sáez, Luisa Sáiz Mazo, Fortunato' 
Sánchez Sáez, Arsenío San Juan 
Isasi, Benito San Millán Casado, 
José Trucha Péiez, Esteban Truc
ha Ruiz, Mauricio Urnieta Nicolás, 
Dionisio Ullivarri Martinez, Leo
poldo Záfate Brizuelas, Santos 
Sáez Mazo y Arcadlo Garda Man
zano, de Miranda de Ebro y corres
pondientes todos ellos al mismo 
partido judicial, habiendo nombra 
do Juez instructor a D. Mariano 
Jiménez Fernández, que lo es del 
propio Juzgado de instrucción del 
referido partido, que actuará en el 
Juzgado indicado.

Asimismo he acordado instruir 
expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil a los señores 
siguientes: Faustino Espinosa Jor
ge, de Espinosa del Monte, Ce
ledonio Alarcia Hernando y Simón 
Martinez Hernando, de Gargan
chón, habiendo nombrado Juez ino- 
tructor al que lo es del propio par
tido de Belorado D. Alberto Orte
ga Gordejuelá, que actuará en su 
Juzgado.

He acordado instruir expediente 
a D. Eladio Villanueva, habiendo 
designado Juez instructor al de 
esta ciudad I). Antonio de Vicente 
Tutor, que actuará en su Juzgado,

casos.de
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sito en la Audiencia de este Terri
torio.

He acordado instruir expediente 
a los señores siguientes: Calinillo 
Canduela y Tcodomiro Noza!, de 
Sotresgudo y Jesús Vega Gutié
rrez, de Villadiego, todos ellos co
rrespondientes al partido judicial 
de dicho Villadiego, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Nicolás 
Soto Calzada, Alférez de la Guar
dia civil, que actuará en el Cuartel 
de dicho Instituto, en Villadiego.

He acordado a ¡mismo instruir 
expediente a I). Santiago Guijarro 
Badal, de Covarrubías, partido de 
Lerma y designado Juez instructor' 
a D. Miguel Calvo Casado, Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia,que actuará en dicho Juz
gado de Lerma.

Burgos 8 de septiembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Por el 
Gobernador Civil.=EI Secretario, 
Manuel López Calderón.

Providencias judiciales

dos terceras partes de la tasación 
y sin que antes se haya consigna
do el 10 por 100 de la tasación de 
los bienes que sirven ele tipo para 
la subasta.

Vilamayor de los Montes 9 de 
septiembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal.=EI Juez, Daniel Lara.

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expedienie instrui

do a instancia de D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, en solicitud de 
la autorización necesaria para ins 
talar tres lineas de transporte de 
energía eléctrica desde el molino 
de Isilla, hasta los pueblos de Cas- 
trillo, Splarana y Nebreda, lodos 
de esta provincia, con destino al 
alumbrado público y particular de 
los mismos.

Resultando: Que por providencia 
del Gobierno Civil de la provincia 
de Burgos de 20 de octubre de 
1911, se autorizó al concesionario 
para el establecimiento de las refe
ridas lincas de transporte.

Resultando: Que ¡a cláusula 2.a 
de la concesión establece que las 
obras se habían de llevar a cabo 
en el p'azo de doce meses, a con
tar de la fecha de notificación al 
concesionario.

Resultando: Que con fecha 7 de! 
actual, el Alcalde de Solarana ma
nifiesta no suministran energía las 
lincas de referencia.

Considerando: Que a pesar del 
tiempo transcurrido no se ha prac
ticado por esta Jefatura el recono
cimiento de las mencionadas insta
laciones, quedando por tanto in
cumplida por parte del concesiona
rio la cláusula 3.a de la concesión, 
debiendo por consiguiente' decla
rarse caducado el expediente.

Considerando: Que el Real De
creto de 15 de febrero de 1913, en 
su artículo 1." establece, que todo 
expediente que a partir de la últi
ma resolución administrativa dicta
da lleve más de un año sin ulterior 
tramitación, se declarará caducado 

Jarana y Nebreda, todos de esta 
provincia, con destino al alumbra
do público y particular de los 
mismos.

Contra esta resolución puede in
terponerse.recurso contencioso-ad- 
ministrativo, ante el Tribunal pro
vincial, conforme a lo prevenido 
en el párrafo 3. del mencionado 
Real Decreto y dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la notifica 
ción.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 26 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfa!.—El Inge
niero Jefe, Luis R. Arango.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Se halla vacante la plaza de Re

caudador-Agente ejecutivo del re
parto de utilidades, sacándose a 
concurso por el plazo de quince 
dias, con el 3 por 100 dé premio 
de cobranza y demás recargos au
torizados por el Estatuto de Re
caudación y siempre que se sujete 
a las condiciones establecidas por 
acuerdo corporativo.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el plazo señalado, en 
esta Alcaldía o en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en pliego de clase 
octava, pues transcurrido dicho 
plazo, se dará la plaza a! que me
jores garantías ofrezca, estimadas 
por el Ayuntamiento.

Padilla de Arriba 23 de agosto 
de 1937 =Segundó Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Julián García.

Anuncios particulares
Juntas vecinales de Rucandio y 

Ojeda.
En virtud de lo acordado por es

tas entidades, de acuerdo con el 
Distrito Forestal de Burgos, se sa - 
can a pública subasta 135,220 me
tros cúbicos de madera de pino 
negral y 42,630 de leñas gruesas 

del monte público «El Encinar», de 
la pertenencia de Rucandio, bajo 
el tipo de tasación de 298‘99 pese
tas, más 196'86 para mejoras.

Y 19,981 metros y 5,400 de leñas 
gruesas del monte «Hoya Grande» 
más 1,407 metros y 0,945 de leñas 
del «Carrascal» , de la pertenencia 
de Ojeda, bajo los tipos de tasa
ción de 90,62 pesetas y 7,85 para 
mejoras del primero y .15*74 pese
tas y 10,99 para el segundo, respec
tivamente.

Las subastas se celebrarán el pri
mer dia hábil siguiente a aquel en 
que expire el plazo de quince dias 
naturales, desde la inserción do 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a las diez horas la 
primera y a. las once y doce las
restantes, bajo la presidencia de 
los Sres. Presidentes o quienes les 
sustituyan en la casa Ayuntamiento

Las condiciones para tomar p r- 
tc en las subastas y pliegos para 
su ejecución se hallan de manifies
to en el mismo

Rucandio y Ojeda 10 de septiem
bre de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =--- Los Presidentes. Por su 
mandado, Fabián Fernández.
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y se a, chivará. 

Considerando: Que la Abogacía 
del Estado de la provincia de Bur
gos, informa que procede la cadu
cidad del derecho objeto de este 
expediente.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to declarar caducada la concesión 
otorgada a D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, por providencia del 
Gobiernan Civil de la provincia 
de Burgos de 20 de octubre de 
1911, para instalar tres lineas de 
transp rte de energía eléctrica des
de el molino denominado Isilla, 
hasta los pueblos de Castrilló, So-

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.............................................. 2‘50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses................. 3 id.
3n imposición a plazo de un año............................ 3‘50 id.
3n cuenta corriente a la vista................................. 1‘25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1936. ...... 3O.634.3O9‘6i
En 30 de junio de 193*7.......................... . . 33 S66.6O3‘6*7

Establecimiento tipográfico de la Diputación

Villamayor de los Montes
D. Daniel Lara Tomé, Juez muni

cipal de esta villa,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia recaída en este Juz 
gado en los juicios verbales segui
dos en el mismo, a instancia de 
D. Mauricio González González y 
I). Mamerto Arnáiz Tomé, de esta 
vecindad, contra D. Juan González 
Valdivielso, vecino de la misma, en 
reclamación de pesetas, se sacan 
a pública subasta los bienes cm 
Largados, de propiedad de D. Juan 
González Valdivielso, a saber:

Ochenta y cuatro fanegas de tri- ( 
go, tasadas a 18 pesetas cada una. ;

Veinte de cebada, a 11 pesetas. : 
Cuarenta de avena, a 8.
Diez de yeros, a 10.
Seis de algarrobas, a 10.
Diez de centeno, a 11.
Una bicicleta, en 25.
Un azufrador, en 3.
Un rastro, en 25.
Una mesa, en 4.
Un hacha, en 3.
Tres azadones, en 4.
Cinco silletas, en 5.
Tres sillones, en 5.
Carro de Oliver, en 4.
Cinco cubas, en 130.
Un yugo, en 5.
Trescientas tejas, en 15.
Tres vigas, en 20.
Quince machones, en 30.
Cien adobes, en 15.
Seis carros de paja blanca, en 40. 
Cuatro carros de yeros, en 30. 
Un macho', en 100.
Cuya subasta'tendrá lugar en la 

sala del Juzgado municipal de esta 
villa, el dia 28 del actual, a la hora 
délas once de su mañana.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los que quieran interesarse en 
la subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las


